
Año IV.-Núm. 244 Domingo 8 noviembre 1891 T.omo IV.-Pág." 389-' ._----------- --------------

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE ,OFICIAL

REALES ORDENES
I

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

10,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr611a Reina
Regen~e del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, en 26 de octubre
último, ha tenido á bien autorizar á V. E. para anunciar,
con un mes de plazo, una convocatoria para el arrendamien
to de un local donde instalar las oficinas de la Intendencia'
Militar de ese distrito.

De real orden lo digo á V, E. para su conocim:'ento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOli años.
Madrid 6 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
ASUNTOS INDETERMINADOS

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por V. E. en
21 de febrero último, acerca de la instancia promovida por.
Don Adrián Hardissón, en solicitud dc que se adquiera por el
ramo de Guerra una casa que posee en Santa Cruz de Tene·
rife, señalada con el núm. 1, en la calle del Blar.co, é inme
diata al fuerte de Almeida, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, h[l, tenido á bien autúrizar
á. V. E. para que, con arreglo á lo expuesto en su comunica
CIón antes citada, formulo con el recurrente las bases para la
adquisición de la finca, redacMndolas con sujeción á 11:'8 con
diciones propue~taB por V. E., de acuerdo con el parecer del
Subinspector de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1891.

. AzcÁRllA,GA

Señor Capitán general de las Islas Canaria"

•••
:MATERIAL DE INGENIEROS

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto de
traslación de h Artilleria existente en los frentes del mar y
del batel del recinto de la plaza de Cartagena, con motivo
de la urbmúzación de la muralla de mar, remitido por V. E.
en 5 del mes próximo pasado, y cuyo preSUpl1Psto, impar,
tante 8.160 pesetas, debera ser cargo á lo dotación ordinaria
del material de Ingenieros en el ejercicio en que se lleven a
cabo las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. mucho~ añoll. Ma
drid 6 de noviembre de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReiD!t
Regente del Reino, ha tenido a bien aprobar el presupúesto
adicional al del proyecto de pabellones para jefes y ofieialer::
del regimiento de Artilleria de Plaza en Manila, remitido
por V. E. en 7 de septiembre último; cuyo importe de ;3,479
pesos 76 centavos, debera ser cargo á la dotación ordinaria
del Material de Ir.genieros en el presupuesto de esas Islas
del ejercicio ó ejercicios económicos en que se ejecuten las
obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofectos. Dios gUHrdo tÍ. V. E. muchos nÍlos. l\la
drid () t1l) 1loviom1Jl'ú t1c 1S91.

A1.cARRAllA

Señor Capitán g~norlll. (lú Ja:-; Islas Filipinas.
_._~

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la 1~0inn

Regente del Reino; ha tenido á bien aprobar el presupuesto
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adicional al del proyecto de habilitación de la fábrica Mei
sic, para alojar un regimiento de Infantería.y el batallón de
Ingenieros en esa plaza, remitido por V. E. en 7 de sep
tiembre último, y cuyo importe de 2.899 pesos 80 centavos,
deberá ser cargo á la dotación ordinaria del Material de In
genieros en el prel!\upuesto de esas Islas correspondiente al
eJercicio ó ejercicios económicos enque se ejecuten las obras.

De rea:! orden lo digo á V. E. pal:a. su conocimiento y
deihás ef~ctos.'Dios guarde á V. E.muchos años. Ma·
drid. 6 db rtoviefubre de i~91.

AzcÁRRAGA

"Bailor ÜtpitAn -Mnetat a~ laft'blas Fr1tpilias.
-e'4Ii

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regalite del Reino, ha tenido á bien aprobar el presupuesto
adicional al del proyecto de ~macén de pólvora de San
Juan del Monte en M&nila, remitid~ por V. E. en 7 de sep
tiembre último; aebiebdo ser cargo los 1:s45pe¡;;os que im
porta, á la asignación ordinaria del Material de Ingenieros
correspondiente á los presupuestos de esas üüas en los ejer
cicios económicos en que se ejecuten las obras.

De ieal orden lo digo á y.' E. pará su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de noviembre de 1891.

AzC.Á.RRAGA

~eñor Capitán general de las Islas Filipinas.

'*. -
PAGAS DE TOCAS

/
6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q~D. g.), yen BU nombre la Reina
1Wg'efitc 'dr:l R<:rlno; '·confOrmándose con lb 'exptlestópor el
Comejo SnpMm.b de'Guerra y Marina, en 15 de octubre úl
timo, S6 ha servido desestimar la' instancia que, en solici
iud de pagas' de tocas, promovió D.a Sabina lIoradillo Alon
so~ viuda del alférez graduado, sargento primero de Ejérci
to, segundo de Carabineros, retirado, D. Fernando Velasco
(Jarcado; pifeáteniendo en cuenta que el grado de oficial lo
'Obtuvo ét'lte con p'osterioridad á la fecha en que contrajo su
matrimonio, no se halla la intetesada comprendida en la
real otdet(d~>~g¡;eMinisterio de 15 de agosto de 1847.

De la de S. M. lo digo á V~ E. para su conocimiento y
demás efeatoa. Dios guarde á V. E. muchoi añoi. Ma
drid 6 de noviembre de 1891.

, AzclRIU.QA

Señor Capitári. general de Bilrgos.

8~ñor' Presidente del Consej~ Supremo de Guerra y Marina.

'Exemo.,Br.: ,El Rey {q'. D. g.),yensunombrelaReina
'Irege:nte del, Reino, c,mf0rmandose .con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 de octubre úl

,timo, se ha l'iervido coneeder áD.l.I Pilar Ferrer y Fallet, viu
-da del primer teniente de Caballeria de la reserva gratuita,
Don Ezequiel Oliver y Litago, las dos pagas de tocas á que
tiene derecho, según reglamento del Montepio Militar, im
p(}rtante 400 pesetas, duplo de las 200 que de sueldo men
luaÍ disfrutan los de 1a clase y arma del causante en acti
vidad, abonables á la interesada con cargo al capitulo 7.o,
m:fculó llnico'·de'Gásto8 itnprevisiosde este 'l!finistel':io, con

arreglo á lo dispuesto en la real orden de 27 de enero de 1890
(D. O. núm. 21).

De la de S. M. lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del' eónsejo''Supremo de GUéi'rll y Marina
é Inspector general dé Administración Militar.

-.-
PENSIONES

6. a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina,en 16 del mes próxi
mo phsado·, ha tenido á bien conceder á D~:a Maria de la Con
cepción Fernández de Castro y Trelles, viúda en segundas
nupcias del teniente general D. Manuel Armiñán y Gutié
rrez, la rehabilitación que ha solicitado de la penllión anual
de 2.500 pesetas, que obtuvo por real orden de 18 de agosto
de 1879, como viuda de su"primer esposo el brigadi'er de
Estado Mayor de Ejército, D. José de Chessa y Garcia; de-

, biendo, en su consecuencia, abonársele la susodiéha pensión
por las cajas de la Isla de Cuba, desde el 15 de julio del
corriente año, que fué el siguiente dia al del fallecimiento
de su segundo consorte é interin conserve s{¡ actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efeetos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAG.A

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Bxcmo. Sr.: En vista de la iDstancia promovida por
Doña Clara Vacher y Colomb, viuda del coronel de Infantería
Don Manuel de Bordalonga y Pelayo, en solicitud de per
muta de la pensión del Montepío Militar que disfruta por
la del Tesoro; y no conviniendo ;i.la interesada dicha per
muta, porque llit. cuantia de la que pretende y le correspondE¡
resulta menor que la que percibe, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reiná Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13
del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la referi
da instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de noviembre de 1891.

AzéÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

S&ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--<><>c---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R.i·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien rehabilitar á D.a FeUsa Vi·
llaltIDga y Paadín, de estado viuda, en el goce de la pensión
del Montepio Militar de 1.650 peset[lts anuales; que disfrutó
antes de contraer matrimonio, según real o'rden de 18 de
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"', ' ·''.l.t~.~~

Señor Capitán general de Navarra.

8Dño! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doiía Ana María Rlldríguez Corpas, viuda del coronel gradua··
do, capittm de la Guardia Civil, retirado, D. Luis Martine?;
Toledo, en solicitud de pensión; considerando que cuando
01 matrimonio se erectuó no ertl. el causante capitán efecti·
va, por 10 que no puelo legar derecho tí pensión del Monte·
pío; considerando que el ascenso al referido empleo tuvo
lugar después del 22 de octubre de 1~68, por lo que no io·
logó á pensión el(jl Tesoro; considerando,por último, que el
menciollado caus~Í1te falléció con ánterloridadal 2T<le jü: ;

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gen.eral de Castilla la l'lueva.

Señor President~ del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Josefa León y Mora, viuda del capitán de Infanteria,
retirado, D. Antonio Do·Rego Esperante, en solicitud de
pensión del Tesoro; considerando que la pensión que se re
clama fué ya otorgada á la recurrente por real orden do 5 de'
abril de 1885, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Rei.no, conrormándose con lo expuesto por el·
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 de octubre úl- .
timo, se ha servido desestimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento y de
más erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de noviembre de 1891.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

I Hacienda de esa provincia, á partir del 3 de junio ·<1el co.
rriente año, que fué el siguiente dia al del fallecimiento da·
su esposo.

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de noviembre de 1891. ,.."

AZCÁRRAGA

agosto de 1887, como huériuna del coronol de Inranteria
Don Ramón y de D.a Adelaida; la cual pensión, en su con
secuencia, le será abonada, por la Pagaduria de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 13 de mayo del corriente año, que
rué el siguiente dia al del fallecimiento de BU esposo, é üite
rÍn conserve su actual estado; habiendo dispuesto, al propio
tiempo, S. M., se signifique á la interesada que .no le con·
viene la permuta que ademá3 de dicha rehabilitación ha so
licitado en su instancia, porquo la pensión del Tesoro qu:'
le corresponde resulta menor que la referida del MO;l::q;io,
en razón á que el causante no ~isrrutó durante dos n~-:'·,i" el
sueldo del empleo de coronel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocil;¡;mi:tl y·1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
efectos consiguientes. Diolfguarde á V. E. mudl\li' afio;. ;_na Eegénte del Reino, conrormándose con lo expuesto por
~bdrid 6 de noviombre ';c 18:11. el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de octubre

últi~o, se .ha servi~o conceder á D. Ro~~lio Díe~.Añ~no y
.i BOnIna, huérfano del comandant~ D. Rafael, la' pensión

anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con a~eglo á' la
loy de 25 de junio de 1864 y real orden· de 4 de julio de
1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará al interesado, por

1 mano de Doña Maria de Africa González Buscató, abuela

,. materna del mismo, en la Delegación de Hacienda de la
. provincia de Toledo, á partir del 29 de agosto de 1888, fe
1 cha de la primera solicitud pidiendo la mejora; cesando elImismo dia, préVia liquidación, en el percibo de las 750 pB

¡ setas, t~mbién anualeli, que por el mismo concepto le fue·

I
ron o~orgadas en real orden dº 23 de octubre de 1886 hasta
el 13 de septiembre de 1893 en que cumplirá los 22 años de

. edad, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse
á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S.M. lo digo á V. E: para su conocimiento y
I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
l drid 6 de noviembre de 1891.

AzcÁRMG.~

Señor Capitán general de. Castilla la Nueva.

Señor -Prep~dl;lnte <;lel Consejo Supremo de Guerra y Ma,dua.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conrormándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de-Guetra y Marina, en 16 dellmes pro
:l(i~o pasado, se ha servido disponer que la pensión de 1.250

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen EU nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mes pró
ximo pasado, ha. tenido á bien conceder á D. a rfIaría Antonia
Gil de Bernahé y C,>Jvet, de estado viuda, la pen~ióq annal
de 1.725 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley
de 25 de junio de 1864, como huérfana del coronel de Arti
lleria, retirado, D. Dionisia; la cual pensión le será abonaua,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Segovia,
desde el 18 ele julio del corriente año, recha de su instancia
é ínterin conserve su actual estado, cosando el mismo día,
previa liquidación, en el percibo de la de 1.650 pesetas que
obtuvo en el mismo concepto por riJal orden do 8 de febrero
de 1890 (D. O. nlÍm. 32), sin que tenga derechg á mayorcs
atrasos por oponerse á ello la real orden de 17 de abril
de 1877; habiendo dispuesto, al propio tiempo, S. M., se
signifique á la interesada que no puede regularse el bene
ficio por el sueldo especial de 7.500 pesetas que disfrutó el
causante, lo cual protendía en su instancia, porque según el
articulo 9. o de la ley de 20 ele mayo de 1862, el sueldo quo \
debe servir de base para señalamientos de pensiones ~el.

Tesoro, es el asignado á los empleos en el firma de rnran- .¡
teria. / !

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimicntú y ;
demas efectos. Dios guarde á V. E. much08 añal!!. Ma- I
drid 6 de noviembre de 1891.

I

pesetas anuales que, por real orden de 1.0 de abril de 1849, \
fuéconcedida aD.a Josera Ibero Ibarra, como viuda del te- 1

niente coronel, retirado, D. Vicente Soravilla, y que en la 1
actualidad se halla vacante por rallecimiento de la citada I

Doña Josefa Ibero, sea tram:witidll asu hija y del causante, I
de est:;tdo viup.a, D.a Baldomera Soravilla é Ibero, aquien co
rresponde según la legislación vigente; debiendo serIe abo
nada, mifJntras l?ermanezc~ viuda, por la Delegación de

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gen6ral de Castilla la Nueva.

·Señor Presidente del Consejo S~premo de Guerra y Marina...
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nio del oorrionto año, por lo que tampoco alcanzan á la re
currento los beneficios de la ley de 22 de julio siguiente
(C. Lo núm. ::lí8\, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regonte del Reino, conformándoRe con lo expuesto por
el Con<:ojo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de ectubre
úli.imo, no ha tenido á bien estimar el recurso por las razo
no~ indicadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
máH efectQs. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
(j de noviembre de 1891.

por la del Tesoro; y careciendo la interesada de derecho al
nuevo beneficio que pretende, puesto que su esposo allcen~

dió á dicho empleo con posterioridad al 22 de octubre de
1868, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 13 del mes próximo pasa
do se ha servido desestimar la' referida instancia.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
6 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Preiidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general dc Castilla la Nueva.

8eñpr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la·Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1} del mes próxi~

mo pasado, ha tenido ti bien conceder á D.s Aurella de la
Vega y Mata, en participación con sus hijas D.a Am~ y
Doña María de la Concepción Salcedo y Vega, y entenada Doña
Baltasara Salcedo Merino, como viuda y huérfanWl, respecti
vamente, del médico primero de Sanidad Militar, D. Máxi·
mo Salcedo Villarino, la pensión anual de 625 pesetas, qué
señala la tarifa al folio 101 del reglamento del Montepío
Militar á familias de capitanes, empleo á que está asimila
do el que el causante disfrutaba, y la bonificagión de un
tercio de dicha suma, ósea 208'33 pesetas al año, con arre
glo á la ley de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. nu
mero 295); los cuales señalamientos se abonarán desde el 27
de enero del corriente año, que fué ell'ligIDente dia al del
fallecimiento del referido causante: el primero, por la De
legación de Hacienda de la provincia de Santander, y el se
gundo, por las cajas de la citada Isla, y ambos en la siguien
forma: la mitad á la -viuda mientras conserve su actual
estado, y la otra mitad, por partes iguales, entre las tres
expre~adas huérfanas ínterin permanezcan solteras; acumu·
lándose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la parte de
la que cesare en !fLS que conserven la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílOi. Ma
drid 6 de noviembre de 1891.

•Excmo. Sr.: Promovido pleito por D.a Adela Mora y
Pernández, contra la real orden expedida por este Ministerio,
en 24 de dici~mbre de 1886, por la que lefué desestimada la
instancia en que solicitaba pensión como viuda del maestro
de taller de segunda clase, que fué, de la Pirotecnia de Se
villa, D. Manuel Ferradán y González, el Tribunal de lo
Contencioso administrativo del Consejo de Estado ha dicta·
do en dicho pleito, con fecha 8 de ootubre último, sentencia
cuya conclusión es la siguiente:

«Fallamos, que debemos absolver, y absolvemos, á la Ad·
ministración general del Estado, de la demanda interpUtista
por D.a Adela Mora Fernández, contra la real orden de 24
de dicÍl:JIuJ.¡re de 1886, expedida por el Ministerio de la Gue
rra; que se declara firme y subsistent~».

AzCÁRRAGA

Exéíno. Sr.: El Rej (q. D. g.), yen sU: nombre la Rei
na Reg6hte del Reino, conformándose con lo expuesto por
01 Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes
Vl'óximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.s Segunda
l'ernández y Rodríguez, viuda del capitán, retirado, Don
Diego Fernández Vidal y García, como comprendida en la
ley de 22 de julio del corriente año y real orden de 3 de
füpticmbre del mismo (C. L. núms. 278 y 343), la pensión
~mHll de 1.125 pesetas, que señala la tarifa al folio 107 del
r~giamentodel Montepio Militar á familias de comandan
t;;:t, it. cuyo suel.do está más próximo el que su esposo dis
frut.aba; lli. cual pensión se he. regulado con arreglo á la
roal orden de 31 de enero de 1890 (D. O. numo 25), y debe
r:i abonarse á la interesada, por la Pagaduria de la Junta
de ClaseR PasivuR, 'dosde d 12 de julio próximo pasado,
que fué el siguiente dia al del fallecimiento del causante, é
ínterin conserve su actual estado.

Do real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de- I
más efectos. Dios guarde ú V. E. muchos años. Madrid I
() de noviembre de 1891. 1

1,

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 1
DODa COD06pcióIi Gómez Pastrano, viuda en segundas nupcias
dBl capitán de Infantería, D. José Pérez y Garcia, en solici.
tud de pensión, fundándose en que al contraer matrimonio
con el Ctl.usanté disfrutaba éste el grado del susodicho ·em
pleo; y careciendo la interesada de derecho á lo que preten
d.e,según la legislación vigente, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13
del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la refe
rida instancia.

De real ordeIllo digo á V. E. para IoU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

&fior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. '·Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María Utiel y Mora, viuda del capitán de Caballería,
.Dou Esteban Pérez' Rédondo y Morcader, en solicitud do
::p~hl111M,. de la. peñsiob <lél Móñtepío :Militar que disfruta,
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, con fecha 29 de julio último, promovida por
el comandante mayor del regimiento Caballería del Príncipe,
en solicitud de autorización para reclamar, en adicional al
ejercicio cerra.do de 1888-89,2.949'45 pesetas, por pluses de
vengados durante la estancia en Barcelona de SS. AA. RR.
las Infantas D.a Isabel y D.a Paz, y 187'50 pesetas por dife
rencias dQ sueldo de que está en descubierto el alférez Don
Pedro Gutiérrez Pons, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar; y teniendo
en cuenta que sólo dan derecho á plus los viajeel del Rey, de
la Reina y del Principe ó Princesa de Asturias, según la real
orden de 23 de marzo de 1889 (C. L. núm. 118), y los de las
Infantas, únicamente cuando se verifican á los Sitios Reales.
a! tenor de la real orden de 2 de julio de 1890 (D. O. nlí
mero 149), no ha tenido á bieJl conceder la autorización
que se solicita para reclamar pluses, otorgándola para que
se reclamen las 187'50 pesetas por diferencias de sueldo
correipondientes al citado a1f9rez, p&)r adicional al referido
ejercicio cerrado; debiendo justificarse en la forma que pre
viene el arto 69 del reglamento de revistas é incluirse su im- .
porte, previa liquidación, en el capítulo de Obligaciones que
cmoecen de crédito legislativo del primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

SUELDOS, IIABEnZS ! GRATIFICACIOlrES

iO.a SECCIÓN

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

O. O. núm.. 244

iO.a SECCIÓN

Lo que de real orden c0111unico á V. E. para su conoci
miento y efectos conúguientes. Dios guarde_á V. B. muchos
añoF.l. Madrid 6 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de Andalucia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 6 de agosto último, promovida por el
auxiliar de almacenes de segunda cla~e, de la fundición de
bronces de Sevilla, Bernardino Martínez Valero, en solicitud
de qua se le abone, desde el año 1884 á 1888, el plus que
disfrutó la guarnición de Badajoz, puesto que durante diqho
tiempo prestó sus servicios en el Parque de Artillería de
dicha plaza; y teniendo en cuenta que por real orden de 11
de julio último (D. O. núm. 227), se hizo extensivo al Cuer
po Auxiliar de Oficinas ~lilitares el abono de diChO plUIl,
dando.eIecto retroactivo á la concesión, el Rey(q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo expuesto por la Inspección General de Administración
Militar, se ha servido otorgar al interesado abono de los
pluses de referencia, desde el 29 de julio 1886 hasta 1888,
puesto que la vigente ley de Contabilidad sólo permite el
abono desde cinco años antes de la fecha de la solicitud;
debiendo verificarse la reclamación por adicionales á los
respectivos años económicos, é incluirse sus importes en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

AzcÁRRAGA

-. -

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Oircular. Por las diferentes consultas que varios jefes
de cuerpo han dirigido á este centro, así como por los docu
mentos que otros han solicitado del Archivo para dar cum
plimiento á mi circular de 10 de septiembre último (DIARIO
OFICIAl. núm. 198, 'pág. 689), he venido en conocimiento de
que, en general, ha sido interpretada en el s~ntido de que
tiene que hacerse una comprobación da las operaciones prac
ticadas para el ajuste de todos los individuos de tropa que
disfrutaron el sobrehaber de una peseta diaria, y de los que~

sin haberla disfrutado, ingresaron en tino de 16s reemplazos
anteriores al de 1877, Ypara la formalización de las cuentas
finales de caja.

Como quiera que no es ese el objeto de la mencionada
circular, sino única y exclusivamente conocer los datos que
en ella se indican, según lo que resulte de los documentos ya
formalizados, los cuales no es preciso someter auna compro-

\ baciónj y con el fin de que esto se verifique con toda la faci-

AZCÁRRAGA

-.-
RE'rmos

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes gene~~les g.e E:s:tremadura y Granada.

! CIRCULARES Y DISPOSICIONES
r DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

3.1' SECCIÓN I -----
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó

á este Ministerio, con fecha 22 de octubre último, formula. OONTABILIDAD
da á favor del ~a~abinero José Suárez Alvarez, el Rey (que
Dios guarde),. y en su nombre la Reina Regente del Reino,

. ha tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero
para Valverde del Fresno (Caceres), y disponer que sea baja
en fin del presente mes, en el cuerpo a que pertenece; abo
nándosela el sueldo provisional de 28'13 pesetas, mas 2'50
pesetas por una cruz pensionada, que en total suman 30'63
pesetas mensuales, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan, á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la
referida propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto~ consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1891.
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Pt'imo de Rivera

...-Señores.....

httberes ordinarios que según sus ajustes les resultaba en la
fecha en que las recibieron, y si éste fuese menor que aqué.
llas, la c1iferencia se cargará al sobrehaber de peseta.

7"u También se cargará :i este sobrehaber el importe de
las raciones de etapa recibidas on los mismos días en que se
10s suministrase en metálico ó en rancho el socorro ordina
rio, ó el plus de campaña que no tengan abonado en ajuste.

S.U El reemplazo 6. que cll.c1a individuo pertenece se con·
signará, bion por los libros do alta y baja de tropa, ó bien
por los mismos euadernojl de cuentas individuales en que
consta la fecha del ingreso con el abono de los días altas y de
la primera puesta de vestuario, y la de la baja ó paile á si·
tuación de licencia ilimitada ó de reserva, lo cual indica cla- :
ramente 01 reemplazo con sólo tener presantes hs dispoE'ició
nos qua se dietar"n en 1tl76 acerca de la situaCión áqU6
habían de pasar los de cada prooodencia. -

9.a Los regimientos de reserva tendrán, asimismo, pre
sente que los alcances de los que pasaron á situat;i6n pasiva
ó f'edentaria, han de figuar en la relación del último cue:t'po
activo en que Rirvieron, puesto que con arreglo ala circular

, de 20 de febrero de 1889 han Rido todos de'Vueltos tÍ los da'
/Su procedencia, y por lo tanto, las ope1aciones e!lue·~pre.

vienen quedan reducidas á los individuos que hayan' perte~
necido á los batallones de que se han formado; cuandoeBtll.'
ban en actividad, .Ó á los cuadros permahentes de 10lf-qh$
continuaron en situación pasiva.

10.a En el estado de saldos que se ha de remitir á esta
Inspección, se expresarán los que los cuerpos tengan en: cOlÍ~"
tra en sus cuentaE con la Administración Militar y, tánto
éstos como los á favor, se consignarán por ejerclciO!'l'á contar
desde el de 1872-73 en adelante, y englobados ó reunidos en
una sola partida todos los anteriores; tomándolos de los es-
tados demostrativos de los derechas acreditados y pagados y .
demás documentos unidos á las liquidaciones de entregaae
caja de dicho año económico y sucesivos.

11.a Interin no aparezcan motivos fundados para dudar
de la exactitud de los mencionados documentos, se conside
rarán fehacientes los datos que contengan, prescindiendo de
su compulsa con otros que haya necesidad de extraer del
archivo, puesto que al aprobarlos ya fueron reg1am.entaria
mente examinados y comprobados.

Dios guarde á V. ~. muchos años. Madrid 6 de noviem
bre de 1891.

lidad y prontitud_ c:e que es sm;ccptible, sin las dilaciones
que produciría el haher de rC'r,ütir del Archivo documentos
de que puede pr<:~:;-i_ndir:3o, fC obsC'rvarán, como aclaración,
las prevcncionci; ¡:;guiC'ntc¡;:

1.8 Ellla rclnción ú (IllO se refieren las disposiciones 3.a

y 4.1> de la mencionada circular, sólo han de figurar los in
dividuos á quienes actualmente se adeuden alcancelil, y que
procedan de reemplazos anteriorE's al de 1877, y, por eon8i
guiellte, no se practicará, respecto de los que ya los perci
bieron, el desglose que previene la 2. a , ni otra operación
alguna.

2.a En cuanto á los que, según la prevención anterior,
deban figurar en la relación que expresa y no disfrutaron el
sobrehaber de peseta, bien por habtlr in~esado después del
9 de junio de 1874, ó bien por otra causa cualquiera, se les
incluirá con todos los alcances que se les adeuden, conside·
rando éstos como procedentes de loS" haberes ordinarios sin
desglosar la parte del sobrehaber de 25 céntimos á los que
le devengaron.

3.a El desglose del sobrehaber de peseta correspondien
te á los demás individuos á quienes se comprenda en la re
petida relación, se practicará con presencia de lo que aparez
ca en los cuadernos de cuentas individuales y en las distri
buciones á contar desde' e14.0 trimestre de 1872-73, en que
comenzó el devengo, -v-aciando en una casilla de la hoja
separada, y por trimestres, la parte de abono y cargo que
corresponda á dicho sobrehaber, y en otra la que corres
ponda á los haberes ordinarios, después de consignar en
ésta, en primer término, el alcance que por igual concepto
resul~6 .en lo~ ajustes del tercer trimestre de dicho año I
economICO. ,

4.a Los individuos que hayan pertenecido á más de un
cuerpo, figurarán sólo en la relación del último activo en que
sirvieron, el cual formará el de13g10se, si procede, del tiempo
que á él pertenecieron, reclamaudo igual documento de los
de su anterior procedencia si éstos son del arma, para reuni.r
en una sola partida el resultado de todos los de un mismo
individuo.

5.a Los alcanlles de los procedentes de otras armas, figu
rarán como pertenecientes al haber ordinario si el cuerpo
activo en que obtuvieron su licencia absoluta ó su pase á
situación de reserva los ha hecho efectivos en metálico ó en
abonaré corriente, esto es, sin la cláusula de condicional,
y de lo contrario se hará caso omiso de ellos, limitando la
operación al tiempo que sirvieron en el arma.

6.a -Las cantidades que los interesados hayan percibido
á cuenta de sus alcances, se considerarán cargo al crédito de

. . '-.~. ....

"
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COLEGIOS :DE HUÉlFANOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

ASOCIACIÓN PARA EL SOSTENIMIENTO DEL COLEGIO DE ::.\1ARÍA CRISTINA
"

C.A.. J..A..

Balance é inventario y comprobación del mes de octubre de 1891. -
DEBE HABER ACTIVO PASIVO

CUENTAS ..

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cta.
- -

Bane? A~ España ..•••.......•••....•..•• 1.268.125 34 1.091.282 71 176.842 63 » »
AsoClaClon ...••••••••••........••.•...•• 789.922 02 991.229 54 » » 201.307 52
Caja de la Sociedad ....•..........•...••. 2.067.512 25 2.043.047 36 24.464 89 » »

611
1

_. -
Sumas .. ...... ' .. .. ... .. .. ... 4.125.559 61 4.125.559 201.307 52 201.307 52

" l... -- ..

DETALLE DE LA EXISTENCIA DEL ACTIVO

3

9

2

- - .. ,-~-
..

)
"

Situación EXPRESIÓN Pesetas cts. Pesetas Cts

- ..- I ',' . ---- - ----
Por lo recaudado de los cuerpos del arma en la Península é islas adyacen-

tes para la construcción de la capilla en el Colegio de Huérfanos....•. 36.541 » » »
En el Bailco de Es. Pol'.la subscripción dalas cuerpos del dis~rit? de la Isla de Cuba para eri-

3.449paña gIr una capIlla en el expresado establecImIento .....•.••.........•..• » » »
..•...•...•• Por el importe de 383 ejemplares de la obra «Historia del Alcázar de To-

ledo», según real orden de 20 de mayo de 1891 (D. O. núm. 110)...•••. 2.298 » » »
Para las atenciones sucesiva~ del sostenimiento del Colegio de Huérfanos. 134.))54 63 176.842 6,

En la Caja de la So-~~~ ~e~~~~.ci~ i;'~b;~ '«~iis' ~~~~;o'ri;~i~ti~~~;:po'r'~l'~i~rq~és' ci~ 'if~~~
1.506 24 » »

.'

ciedad •••.....•• (Endi;~r~cib~'d~ 'l~~'~l~~~~~~fci~ i~ 'crij ~. ci~i Cdl~gi¿: p~~.;' ~t~;;Ci~l;~~ 'ci; 'l~~
12.958 65 » »

10.000 24.464 8alumnos.....•.....•..........••.••.....•........................ :"

I
----

SUrf/J1¡ • • " a ...................... " .......................... • 201.307 i)

"i:

Madrid 31 de octubre de 1891

. - Intervine:
El Generál secretario, Vicepresidente,

CELESTINO F. TEJEffiO

El Teniente Coronel, Cajero,

EDUARDO GóllfEZ
V.O B.O

El General Inspector, Prestdcnte,

PRIMO DE RIVERA

-. - .------

LICENCIAS Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de noviem
bre de 1891.

5.n. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas, y tomando en cuenta el certificado facultativo
que acompaña á la instancia del interesado, he tenido á bien
conceder un mes de licencia, por enfermo, para Zaragoza, al
alumno de esa Academia D. Luis González Herrera.

Bugallal

Excmo. Señor Director de la Academia General Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Aragón.
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SOCORiOS :MUTUOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.-SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

RELACIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba
dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero último (D. O. núm. 36), con expresión de los here
deros y cuerpos encargados de la recaudación.

:FALLKGDU.&NTO

CLASES NOMBRES NOMBRES DE LOS HEREDEROS OBSERVACIONES CUERPOS RECAUDADORES
Día Mes Año

----1------------1- -- -1------------

8 sepbre. 1891 Su viuda D.a Antonia Marin .......
4 junio •. 1891 Su ídem D.& Dolores Pérez.••••.•••

> Mateo 11lana AguiJera•.••••..•.
> Domingo Vallejo Bachiller.••
~ 3!odesto Cabanes Fuente ~ .
> Victoriano BaldelJóu Romero..•
> Manuel COltés Ventura ..•...•..

, Vleentp Navarro 'f"]Pdor•..•...•
, Telesforo Guindulaln Ezpeleta.
, Santos Bellosta Castro •.•...• , .•.
, Maximino Goya Kolivos .
> Juan Oliver RipoU .

Capitán ' Juan Marchito Zurita t .
Otro••.••.. ' , Juan C'srrNI1 González .

otro 1' JUl1n Dil1z Miguel ..

1.« teniente [ , Antonio J:'eláez Burgos .

2.° idem....
l. erteniente
Comte......
Capitán. ".
Otro ..

Zona militar de Pamplona n.~ 64
3.er bón. del regto. <le :B1l.l'j'Q¡lnú

mero 36.

I

'

DistribUyéndOSe en treal
partes iguales, depo-

¡Sus hijos D.& Blanca. D.& Josefa y sitándose la de Doña. • °
Coronel.... > Leóu Elola Naharro.... 14 marzo.• 1891 Doña Amalia EI01":Iturralde , Amalia en la Caja de ZOnll. mIlitar de Pamplona n. 64

Ahorros, hasta su ma-
yor edad............. .

18 sE'pbre. 1891 Su viuda D.n Dolorl's Garciu 1 > Cuerpo de Inválidos.
28 idem... 1891 Su idem D.a Josefa Arraiza i > ldem Rva. de Tafalla núm. 64.
1U idem.•• 18(11 Su idcm D.& Alll' P"yrp ! > Regto. Rva. de Vich núm. 18.
2..~ idem... 1891 Su idem n.a Mari... VarE'la.. . .•.• , > ldem de id. Soria núm. 7.
4 idem••. 1891 Su padre D. Guillermo Oliver. ..•. > Zona militar de Palma de Ma-

, 1l0rcanúm.68.
27 idem... 1891 Su viuda D.& Gabina Antollano.... > Regto. Rva. de Santolla núm. 59
~ ¡agosto. 1891 Su idem n.a Rosalia Jiménez. ..... > ldem id. de Tarazonanúm. 39.

30 :julio... 1891 Su idem D.& Dcl"rcs CerrE'ro....... > ldem id. de Málaga núm. 46.
2 I sepbre. 1891 Su idem D.n .Toaquina Verdes...... > ldem id. de Barbastro núm. 41-
~ agosto. 1891 Su idem D." Maria Orell........... > Idem id. de Lucena.núm. 21-

¡Distribuyéndose en tres

S h" D C t D a M ' V· to ]'artes iguales, depo-!. \ uso lJOS . as. o, ' •. arIa lC. - sitándose la de DOlla , . . G
1.er teniente > Ildefouso Gonzúlez Revilla..... 24 Julio•.• 1891/ na y D.a. MarIa del Pilar Gouza- Maria del Pilar en la}ZOnll. militar de Barcelona n. 10

" lez Fernández........... Caja de Ahorros, has-
ta su mayor edad .,.

C...pitán.•. , > Manuel Ma~'orgaRasa.......... 19 sepbre. 1891 Su viuda D.a Maria Callejas.·.· "1 > lRegto. lni.& de Covadonga n.G 41
Comte...... > Mariano :'úedrano Garriga...... 1.0 octubre 1891 Suidem D.&Maria del Pilarlllarcelo > Zona militar de BarcelOllan.o 10

l
DistribUYéndose en dOS)

partes iguales, depo-
.. ' - sitándose en dos Ji-

Otro........ > Tomás Tomé Granados.......... 15 julio... 1891\SU
M
S dos ThlJOS. DR' ~eopoldo y Dona bretas de la Caja de-Idem id. de Madrid núm. 2.

¡ arIa ome UlZ................ Ahorros hasta la ma-\
yor edad de los mis-

- mos .
3 octubre 1891 Su viudo. D.n Josefa Diaz..•...•... I ' ReglJo. Inf.nde Málaga núm. 40.

27 sepbre. 1891 Su idem D." CarolinaGarc1a.... .. > • 8.er Bón. del Regto. de la Leal-
tad núm. 30.

21 ídem... 1891 Sus hijos D. R~món y D." Luisa\ Distribuyéndose en dos
Diaz Fernández .•... ..... .. . 1 partes iguales..•... ,. Zona militar de Madrid núm. 2.

8 octubre11890 Su viuda D." Maria Palomino 1 > IRegto. 1nf.& de Cuenca núm. 27.

1.<r tl'niente
Capitán .•..
Otro .
1.er teniente
Otro .

CoroneL .•. D. Eustaquio Alonso Palacios .
1.orteniente > José MUllOZ Cobo .

l:l
~
o
'"- ~ ----

J-l
Q

El.
[
Q

'"
Q

g
-'-'- '?

QueJai'on en fin de septiembre...•• » ~ 4 29 255 474 1.040 2.335 2.872 1.187 » 1 1 8.198
Altas ••.....••. » » » 1 » 3 5 6 2 2 » » » 19--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- - - - ---

Suman.....•...••.•.• }) » 4 30 255 477 1.045 2.341 2.874 1.189 » 1 1 8.217
Bajas.•....••.• » » » » 2 1 12 23 27 16 » :l> » 82

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- - - -- ---
Quedan en fin de octubre ....••..•. » :. 4 30 253 476 1.033 2.318 2.847 1.173 » 1 1 8.135

.Madrid 5 de noviembre de 1891.-El Inspector general, P"imo de Rivera.

VACANTES

INSPECctóN GENERAL DE INFA:r·nERÍA

Circular. Hallándose dispuesto, por reales órdenes de 14
y de 28 de septiembre último, la provisión do siete vacantes
de sargentos que existen en el distrito de Cuba, y. dos de
igu¡¡,l clase en el de Puerto Rico, correspondientes al arma y
al turno de la Peninsula; los señores primeros jefes de cuer
po cursarán á este centro, antes del 30 del mes actual, las
instancias debidamente informadas y documentadas de los
individuos que, perteneciendo á dicha clase, aspiren á ocu·

parlas, siempre que no tengan notas dellfavorables y re·
unan las condiciones reglamentarias; teniendo entendido que
se dejarán sin curso las instancias que se reciban en este
centro, C011 posterioridad á la fecha mnrcada anteriormente.

Madrid 6 de noviembre de 1891.
El Inspector general,

Pd11lo de Rivera

Señores primeros Jefes de los Cuerpos del Arma.

DIl'JmNTA Y LITOGBAFÍA DEL DlIlPóarro Dlll LA GUJIlRBA


